
Expediente: 4495/21
Carátula: GEOGAS S.R.L C/ GRAÑA OMAR ANIBAL S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224145005 - GRAÑA, OMAR ANIBAL-DEMANDADO/A
20305984192 - GEOGAS S.R.L, -ACTOR/A
90000000000 - HERRERA, ANA MARIA-PERITO
20140844293 - LIENDO, EMILIO EDMUNDO-PERITO
20341863571 - PERAL, SANTIAGO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20224145005 - MARTINEZ MARCONI, JOSE MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4495/21

*H102315367787*
H102315367787

JUICIO: GEOGAS S.R.L C/ GRAÑA OMAR ANIBAL S/ COBRO ORDINARIO. JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN VI NOMINACIÓN.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PERAL, SANTIAGO
JOSE - 14/02/2025 10:14: I. Advirtiendo que el escrito web de fecha 10/02/2025 se encuenta
suscripto digitalmente por el Dr. Jose Maria Martinez Marconi, corresponde rechazar sin más trámite
el pedido de tenerlo por no presentado, por improcedente. II. Téngase presente la contestación del
traslado conferido en tiempo y forma. Pasen los presentes autos a despacho para resolver (art. 611,
CPCCT). III. Encontrándose pendiente de resolución la planilla presentada en fecha 27/12/2024 por
el Dr. Peral, corresponde rechazar -por ahora- la nueva planilla aquí presentada, haciéndose constar
que la misma podrá ser presentada una vez resuelta la impugnación de planilla formulada por la
demandada. IV. A lo solicitado en el punto III: atento a lo dispuesto en el presente: reitérese
oportunamente.- RAN-4495/21. FDO. DR. FERNANDO GARCIA HAMILTON. JUEZ SUBROGANTE.-

Actuación firmada en fecha 05/03/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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